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NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA Y URGENTE, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DÍA 20 DE OCTUBRE DE  2020. 
 

 
 Siendo las diez horas y cincuenta minutos del día veinte de octubre de dos mil veinte. 
 Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día: 
 

1º.- ÚNICO.- Ratificar la urgencia de la sesión. 
 
2º.- ÁREA DE HACIENDA Y BOMBEROS. 
 
2.1.- HACIENDA. 

 
ÚNICO.- PRIMERO.- Aprobar el proyecto de  modificación de créditos nº 2 del Presupuesto de 2.020, en los 
siguientes términos: 
 
I.- CREDITOS EN AUMENTO. 
  
 A) CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS .......................................................... 289.453,41 euros 
  
 B) SUPLEMENTOS DE CRÉDITO.............................................................. 255.280,40 euros 
  
 
 TOTAL CREDITOS EN AUMENTO ………… ............................ …………………544.733,81 euros 
 
II.-PROCEDENCIA DE LOS FONDOS. 
 
 a) BAJAS DE CREDITO EN OTRAS PARTIDAS   .......................................  544.733,81 euros 
  
 TOTAL PROCEDENCIA DE LOS FONDOS…… ........................ ………….…… 544.733,81 euros 
 
 
I.- CREDITOS  EXTRAORDINARIOS. 
 

a) Créditos Extraordinarios. 
 

Partida Concepto 
Consignación 
inicial 2020 

Modificaciones 
anteriores 

Modificación 
Propuesta 

Resultado 

2310 
22619 

Gastos diversos (COVID-
19) 

0,00 
163.000,00 252.000,00 415.000,00 

1522 
20200 

Alquiler edificios y 
construcciones 

0,00 
0,00 7.203,41 7.203,41 

2412  
22610 

Gastos diversos (Concurso 
hípico) 

0,00 
0,00 30.250,00  

 TOTAL………………………   289.453,41  
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b) Suplementos de crédito. 
 

Partida Concepto 
Consignación inicial 
2020 

Modificación 
propuesta 

Resultado 

01 1522 
21300 

Maquinaria, instalaciones y 
utillaje 

50.000,00 39.512,22 89.512,22 

01 1522 
22100 

Energía eléctrica 350.000,00 1.925,81 351.925,81 

01 2310 
22103 

Combustibles y carburantes 80.000,00 20.094,12 100.094,12 

01 2310 
22706 

Estudios y trabajos técnicos 850.000,00 12.773,26 862.773,26 

01 3230 
22103 

Combustibles y carburantes 120.000,00 2.946,14 122.946,14 

01 3230 
22706 

Estudios y trabajos técnicos 180.000,00 3.204,54 183.204,54 

01 4500 
21300 

Maquinaria, instalaciones y 
utillaje 

30.000,00 11.180,23 41.180,23 

01 4500 
21400 

Material de transporte 3.000,00 1.910,48 4.910,48 

01 4500 
22103 

Combustibles y carburantes 1.000,00 4.732,72 5.732,72 

01 9320 
22706 

Estudios y trabajos técnicos 40.000,00 157.000,88 197.000,88 

 TOTAL…………………………..  255.280,40  

 
I.- PROCEDENCIA DE LOS FONDOS. 
 
a) Bajas de crédito en otras partidas  
 

Partida Concepto 
Consignación 
inicial 2020 

Modificación 
anterior 

Modificación 
Propuesta 

Resultado 

3380 
22609 

 Festejos Populares 450.00,00 -80.000,00 -152.000,00 218.000,00 

9200 
27000 

 Imprevistos y funciones 
no clasificadas (OPAS) 

437.675,08 0,00 -392.733,81 44.941,27 

    -544.733,81  

 
SEGUNDO.- Cambiar el destino de la partida 01 2311 489 00 “Otras transferencias (Cooperación al Desarrollo)” 
por importe de 72.000.-€ para gastos derivados del COVID. 
TERCERO.- Remitir el presente acuerdo al Pleno para que apruebe inicialmente dicho expediente y para que se 
exponga al público, previo anuncio en el boletín oficial de la provincia, por 15 días hábiles, durante los cuales 
los interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno.  
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CUARTO.- El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen 
presentado reclamaciones. Si las hubiera, habrá que resolverlas en el plazo de un mes. 
 
 
 Con lo que finalizó la sesión siendo las once horas y veintiséis minutos. De lo que como Concejal 
Secretario, doy fe. 
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